Modificación a las Reglas de carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito para recibir depósitos a la vista con o sin chequera en moneda extranjera.

Publicado en el Diario Oficial el 14 de marzo de 2006

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

MODIFICACION A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO PARA RECIBIR DEPOSITOS A LA VISTA CON O SIN CHEQUERA EN MONEDA EXTRANJERA.

El Banco de México considerando que resulta conveniente actualizar los medios de disposición de fondos de los depósitos en moneda extranjera a la vista con o sin chequera, con fundamento en los artículos 8o. último párrafo de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, así como 24, 26 y 32 de su Ley, ha resuelto modificar la SEXTA de las “Reglas de carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito para recibir depósitos a la vista con o sin chequera en moneda extranjera”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2001, modificadas mediante publicaciones en el referido Diario el 10 de diciembre de 2003 y el 25 de mayo de 2004, para quedar en los términos siguientes:

“SEXTA.- …

Asimismo, los depósitos a la vista con o sin chequera en Moneda Extranjera podrán retirarse mediante tarjetas de débito o de cualquiera de las formas previstas en el párrafo anterior.

Las instituciones podrán emitir tarjetas de débito adicionales, en los términos que libremente pacten con sus clientes, salvo, cuando el titular del depósito pretenda entregarlas a terceros con el fin de efectuar a éstos el pago de salarios o conceptos asimilables a salarios.” 

TRANSITORIA

UNICA.- La presente modificación entrará en vigor a los tres días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente

México, D.F., a 10 de marzo de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El  Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.

LA PRESENTE MODIFICACION SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8o., 10, 17 Y 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO.

